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CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS

EN INVESTIGACIÓN
(Aprobado por Consejo de Gobierno en enero de 2013)

Principios éticos que lo inspiran:

1. Los intereses de la ciencia no deben primar sobre los del ser humano, es 

decir, la ciencia está al servicio de la sociedad y no al revés. 

2. Respeto a la dignidad del ser humano, en particular cuando es objeto de 

experimentación. 

3. Responsabilidad científica: derechos humanos, organismos vivos, medio 

ambiente y bienestar de generaciones futuras. 

4. No promover investigaciones que atenten contra la salud o la dignidad del 

ser humano

5. La investigación debe ser transparente.

6. La investigación debe ser pertinente. 



PRINCIPIOS GENERALES del

Código de Buenas Prácticas en Investigación

Honestidad

Los investigadores deberán ser honestos en sus 
actividades, así como en relación con las actividades de 
otros investigadores. 

Responsabilidad

Los investigadores deberán garantizar que la 
investigación se lleva a cabo conforme a los términos y 
condiciones definidos por la entidad que la financia.

Rigor

La investigación debe realizarse siguiendo protocolos de 
trabajo bien proyectados que puedan ser revisados y 
comprendidos por cualquier revisor del campo.

Conflicto de intereses

Los investigadores deberán evitar los conflictos de interés 
que puedan comprometer la validez de sus resultados



CONTENIDOS del

Código de Buenas Prácticas en Investigación

Liderazgo y organización 
de equipos de 
investigación

Planificación y 
seguimiento de los 
proyectos: protocolos de 
investigación

Competencia y 
supervisión del personal 
investigador en formación

Procedimientos y métodos
Instalaciones y 
equipamientos

Autoría y difusión de 
resultados

Propiedad industrial e 
intelectual

Seguridad salud y medio 
ambiente

Investigación con seres 
humanos

Investigación con 
animales de 
experimentación

Buen uso de los medios 
económicos. Investigación 
contratada

Desviación en ejercicio de 
la investigación



COMITÉ ÉTICO DE LA INVESTIGACIÓN

ACUERDO DE CREACIÓN DEL COMITÉ ÉTICO DE LA INVESTIGACIÓN DE LA 

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.
(Aprobado por el Consejo de Gobierno, sesión de 20 de diciembre de 2013) 

El CEI es un órgano colegiado, independiente en su funcionamiento y 

vinculado orgánicamente al Vicerrectorado competente en materia de 

investigación, tiene un carácter preferentemente consultivo, sin 

perjuicio de la potestad de formular propuestas de acuerdo o 

resolución de conflictos sometidos voluntariamente a este órgano. 



COMITÉ ÉTICO DE LA INVESTIGACIÓN

COMPOSICIÓN (12 PERSONAS)

1. Presidido por el Vicerrector con competencias en Investigación 

2. Un miembro por cada una de las ramas de conocimiento 

3. Un estudiante de doctorado. 

4. El Veterinario Director del Servicio de Investigación y Bienestar Animal. 

5. El Director de la Escuela de Doctorado

6. Un miembro del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. 

7. Un miembro externo a la Universidad propuesto por los Comités Éticos 

de Investigación Clínica de los Hospitales públicos de Valladolid capital. 

8. Un representante de la sociedad a propuesta del Consejo Social.

FUNCIONES

1. Velar para que se cumpla el Código de Buenas Prácticas en la Investigación.

2. Velar para que los investigadores no sufran acoso laboral.

3. Actuar como un órgano de arbitraje en los conflictos que puedan presentarse en 

relación a temas relacionados con la investigación y voluntariamente se sometan a él. 

4. Actuar como órgano mediador en conflictos relacionados con la investigación 

sometidos al mismo por parte del Rector, Defensor de la Comunidad Universitaria, 

cualquier otro órgano universitario o por personal al servicio de la universidad. 

5. Elaborar informes para los órganos de gobierno de la Universidad sobre los problemas 

éticos relacionados con la investigación.

6. Información, sensibilización, difusión sobre implicaciones éticas de los avances 

científicos.



Guía de Buenas Prácticas de las Comisiones Académicas 

de los Programas de Doctorado



Guía de Buenas Prácticas para la dirección de tesis 

doctorales

 Admisión del doctorando

 Plan de investigación

 Seguimiento del doctorando

 Obligaciones del director

 Obligaciones del doctorando





Ley Orgánica 14/2007, de 3 de julio, 

de Investigación Biomédica

Comité Bioética de España

NECESIDAD DE COMITÉS  ESPECIALIZADOS 

GRANDES AVANCES 

INVESTIGACIONES BIOMÉDICAS

Obtención, utilización, almacenaje y

cesión de las muestras biológicas con

fines de diagnóstico y de investigación,

Procedimientos invasivos en seres

humanos, manejo células embrionarias o

no, tejidos…

Terapias celulares y la medicina

regenerativa

La protección de datos personales y el

deber de confidencialidad

Manejo de Animales de Experimentación

Generan importantes incertidumbres

éticas y jurídicas



Comités de Referencia

Artículo 5 de la Ley 14/2007, de 3 de julio, 

de Investigación Biomédica y Ley 3/2018,

de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales

https://www.boe.es/boe/dias/2007/07/04/pdfs/A28826-28848.pdf


Artículo 12 de la Ley 14/2007, de 3 

de julio, de Investigación 

Biomédica y el Real Decreto 

53/2013, de 1 de febrero, por el 

que se establecen las normas 

básicas aplicables para la 

protección de los animales 

utilizados en experimentación y 

otros fines científicos, incluyendo la 

docencia.

https://www.boe.es/boe/dias/2007/07/04/pdfs/A28826-28848.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2013/02/08/pdfs/BOE-A-2013-1337.pdf


Debe Evaluar Proyectos de Investigación y Docente que 

impliquen:

- El uso de DNA recombinante, incluyendo la utilización de 

animales o vegetales transgénicos.

- El uso de patógenos humanos, animales o vegetales 

(bacterias, virus, hongos, parásitos, priones, etc.).

- El uso de biotoxinas.

- La administración de productos biológicos experimentales 

en animales.

- La liberación voluntaria al medio ambiente, de organismos 

genéticamente modificados o de agentes biológicos que 

supongan una plaga para las plantas

Real Decreto 178/2004 del 30 de enero 

por el que se aprueba el Reglamento 

general para el desarrollo y ejecución 

de la ley 9/2003, de 25 de abril, por la que 

se establece el régimen jurídico de la 

utilización confinada, liberación voluntaria 

y comercialización de organismos 

modificados genéticamente (modificado 

por el Real Decreto 367/2010, de 26 de 

marzo, 



CUESTIONES ESENCIALES

Encuestas

Tomas de datos de estudiantes y pacientes

Estudios en pedagogía

Estudios en psicología

•   Agentes Biológicos y OMGs



1.  CREACIÓN DEL COMITÉ PARA LA INVESTIGACIÓN CON AGENTES 
BIOLÓGICOS Y OMGs

• Las convocatorias competitivas de ayudas a nivel europeo, nacional y
autonómico están requiriendo progresivamente y de forma explícita la
emisión de informes específicos de Bioseguridad como uno de los
requisitos de concesión de las mismas, por lo cual se ha de abordar con
celeridad la constitución de este Comité de Bioseguridad.

• Las revistas científicas internacionales y españolas, que son un
elemento esencial en Investigación y formación de currículos, piden de
forma creciente los informes del Comité de Bioseguridad relativos a los
artículos susceptibles de publicación.

• La labor de asesoramiento de la Comunidad Universitaria en materia de
bioseguridad, a la vez que el desarrollo de las políticas que han de
permitir alcanzar el objetivo de reducir al mínimo posible los riesgos
causados por los agentes biológicos y los organismos modificados
genéticamente han de ser desarrolladas por un Comité de Bioseguridad.

OBJETIVOS Y ACTUACIONES



2. RESOLVER DEFICIENCIAS DETECTADAS 

Problemas de notificación de actividades de proyectos, 
TFGs, TFMs y Tesis

OBJETIVOS Y ACTUACIONES

1. EN COORDINACIÓN CON EL VICERRECTORADO ORDENACIÓN ACADÉMICA 
y CENTROS DOCENTES

TFGs y TFMs: Declaración Responsable de Tutores y Alumnos 

2. EN COORDINACIÓN CON LA ESCUELA DE DOCTORADO
Tesis: Declaración Responsable de Tutores y Alumnos 

3. EN COORDINACIÓN CON EL SERVICIO DE INVESTIGACIÓN

Proyectos y Art. 83: Declaración Responsable de IPs



PREPARACIÓN DEL MODELO DE DECLARACIÓN 
IMPLICACIONES ÉTICAS O DE BIOSEGURIDAD DE TESIS, 

PROYECTOS, TFG…



PREPARACIÓN DEL MODELO DE DECLARACIÓN 
IMPLICACIONES ÉTICAS O DE BIOSEGURIDAD DE TESIS, 

PROYECTOS, TFG…



ÉTICA EN LA INVESTIGACIÓN 
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